
Res(rLrcióIt
23/ 261

Expediente
2023-81-7010-O0766

VISTO: Que por resolució¡ 23/132 se a\toriza el

Mario Gioia, C.1.4.744.710-0 para Avda. Arti gas y calle 22

Acta No

2s/019

permiso de venta en espacio público al Sr

lventa de flores].

RESULIANDO:-Que atento a las observaciones realizadas por inspectivos del CIC y de Tránsito,

corresponde recr¡ficar el luBar asignddo.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE:

1. Rectificar el permiso de venta anual otorgado por resolución 23/132 al Sr. Mario

Gioia, C.1,4,744.71O-0 para Avda. Artigas y calle 22 esquina sureste, en coordinación

con el CIC,

2. lncorpórese al Registro de Resoluciones, Luis Truiillo, Alcalde (l) del Municipio de

Atlánüda

Resoluclón aprobada en fecha 15 de agosto de 2023,

L-f-sl*
Alcalde (I) Municipio de Atlántida.
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